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En progresión ascendente.v-Desde que publicamos nuestra advertencia -
a los señores ,comisionados en cada provincia por la tr Asamblea de Unión Na;
cional Veterinaria para la- organización y la captación de adeptos, se han recibí-
do numerosos boletines y cuotas, de ingreso en la Asociación Nacional Veteri-
naria. Como sabernos de varias-provincias en.las cuales los comisionados tienen
yareunidas muchas adhesiones y esperan para remitirlas a Secretaria a obtener
la totalidad, rogamos aestos compañeros que remitan lo antes posible las que
tengan ep. su poder, porque acaso desde el número próximo de LA SEMANAVI!-
TERINARIA se empiece ya a publicar la relación de solicitantes provisionalmente
admitidos. Esta publicación es indispensable y ya no se puede demorar por
más tiempo. Por lo tanto, también advertimos a aquellos compañeros ingresados- I

y numerados en la antigua Unión Nacional Veterinaria queaun no han satisfe-
cho su cuota, que se apresuren a enviar esas 12 pes-etas 50 céntimos si quieren"
conservar su número, pues en las listas que se publiquen solamente figurarán
los nombres de-los veterinarios que hayan pagado, y, en su consecuencia, serán
privados de su númerb actual aquellos que aun no hayan abonado la cuota- de
ingreso en el momento de llegar a ~u número la publicación.

Conviene publicar esta relación de cernpañer os provisianalmente admitidos
en la Asociación Nacional Veterinaria con una doble, finalidad: primero, para-
que sirva de acuse de recibo a los interesados; segundo, para qu~ todos sepan
quiénes pretenden figurar en la Asociación. La Con isión Central de Reglamen-
to, cumpliendo uno de los compromisos adquiridos en la Asamblea de Mayo, ha
realizado y realiza una intensa labor de atracción entre la masa profesional, y no
está descontenta del resultando obtenido; pero la obra depurativa que subsi-
gijientemente ha: de realizarse no le compete a ella, si no que seráobra del Co-
mité Central directivo que en su día se nombre por votación entre todos los
asociados. Este Comité habrá de actuar en relaciór, constante con los Comités
provinciales, y por conducto de ellos con los de distrito, para procurar que se
acoplen a las reglas morales de la profesión aquellos admitidos próvisionalmen-
te- que se demostrase que no lo estuvieran; y si n-o logra por medios persuasivos
atraer al' buen camino a algún descarriado, le negará seguramente el ingreso de-
finivo, devolviéndole su cuota de ingreso y dejándole entregado -a las conse-
cuencias que se deriven de su mal proceder. También será obra del Comité Cen-
tral directivo la defensa de aquellos compañeros provisionalmente admitidos
que se demostrase eran víctimas de la mala pasión de alguien interesado en que
n~ figufí!./ilenen esta gran Asociación Nacional Veterinaria, que pretende ser

, ;
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4~6 'l' "; t . da . . d t d 1 " ; t h' Id '1una rami la carac enza a' par vrvir en re e as normas mas es .ree as e a pu-
reza y de la justicia., , '

Para que esta obra, de acusación en únos casos X de defensa en otros, pue-
da ser fructífera, conviene que desde luego se vayan conociendo los nombres de
los compañeros que pretenden asocia se, pues aunque ,eQ. su -día se remitirá a

"cada 'Colegio la relación completa de solicitantes, para que los, Colegios digan
lo que tengan que decir respecto al particular, nada se pierde con que cada ve-
terinario tome las notas que estime oportunas, La lista definitiva de asociados
se formará después de esta depuración, en que se dé a todos las debidas garan-

'tías para enjuiciar.ry una vez hechoesto se podrá decir que ha quedado sólida-
mente constituida la Asociación Nacional Veterinaria. Nosotros tenemos la con-

. vicción de que la listá provisional se élevará íntegramente a definitiva, porque
creemos en la eficacia de-la bondad sobre todas las argucias del mal, a las que
primero acorrala, después adormece y 'por último destruye. En este 'suave jor-

, .dán brotado <!el r.iariantial purísimo de aquella 'inolvidable Asamblea de Mayo,
. se rayarán todas las' culpas qué hubiere y' se sellará la unión -íraternal de todos

, -c,on un solo ideal por guía.
Mientras llega el día de la definitiva constitución, todos los amantes da la

, Asociación Nacional Veterinaria debemos' realizar cuantos esfuerzos podamos
'para conseguir que ni por un solo momento se interrumpa, esta progresión 'aseen-
dente de peregrinos del ideal, que, sin dar oídos a la malédicencia de los necios
ni señtir consancio en el espíritu, se van acercando coa la ófrenda de, su fé al

1;..-- , temp1'o en que se elaboran las nuevas tablas de la ley profesional, con las que
;; han de establecerse bases más equitatiyas y racionales para la vida de la clase

- veterinaria. I

", Escuelas de Veterinaria
Nuevos veterinarios.-Han terminado la cartera en los exámenes ordina-

rios de Septiembre los siguientes estudiantes de Veterinaria:
ESCUELADE MADRID.-Don Gonzalo Izquierdo Montes, D. Antonio San Jos~

y Sacristán, D. José Bueno Muñoz, D. Pedro Díaz Calzado, Dv-Teófilo Anaya y
'Pétez, D. Angel Dilla y Carpintero, D. Arturo Yustas Bustamante y D. Alejandro
Muñoz Custodio. ,.

ESCUELADE ZARAGOZA.- Don 'Ismael Ramos Bradineras, D. Eduardo Chamo-
morro Alcrudo, D. Esteban Satué Estaun, D. Antonio López Sánchez, b. Fran-
cisco Collado Labarra, D. Luis Sánchez Pérez y D. Manuel Oroz Agudo.

ESCUELADE C6RDOBA.-Ninguno. I '

ESCUELADE LE6N.-Don.Marcelino Díaz de Otazú, D. Rosario Revuelta 1'0-
,met, -D. Gerónimo González" de la Puente, D. Leocadio González Segovia, don
Juan Manuel López Manrique y D. Alejandro Viguera Sáez.

ESCUELA DE SANTIAGo.-Don Jesús Carbón Mosteiro; D; Emilio Fernández:
Berrnúdez, D. José L~na y D. 'Severino PellitVarela, '

Nuevos alumnos.e-Estc.aao, a cbnsecuenciade la aplicación del prepara-
torio de Ciencias por primera vez, solamente se han matriculado de primer a-ño
en las Escuelas de Veterinaria los siguientes alur'nnos. -
, ESCUELADE MADRIIT.-Doh Federico Roldán García.

ESCUELADEZARAGOzA.-Don Ramón F. Ruigomes Bolivar XD. Vicente <;i. Llut.
ESCUELADE C6~DOBA.-~ingur:o, ' , \ '. l',
ESCUELADE LEoN.-Dona justina Gonzalelez Morilla, D. José Gonzalez Asen-

sio y D. José Blanco Marciel.
ESCUELADE SANTIAGo.-Don Cruz A. Gallástegui (ingeniero a"rónomo)¡' don

'P~min,,() García 'Cav, D. Jo~é López Per~in y D. José B.as9~afaH. .
"



40'1

Higien~"pecuaria
I B0LltTIN E~T.A.DÍ~TICO.-Durant€ el.mes de Junio de 19!2 ha=habido las siguientes invasigneo; y

¡,.,j¡¡.s por epizootias en los amirnales doméstdcos de España, según los datos remitidos 811Negociado Central
or los Inspectores de. Higie:qe ." Sanidad necuarias: -t I

¡.... ,, Bajas
.,- ENFERMEDADES Especies atacadas INVASIONES por muerte

o
sacr ificio

?

j
Equina .. .:.. 3 3

/' Bovina .. 8 '8
Rtzi,ia. Porcina. . 1 1

I
Canina. '.- ( 43 43- 'Felina, 4 4·.

- TOl'ALIIS. .' - 59 59
I

Equina. .. :l2 12

- Bovina. ~ 154 154
Ca,.¡,Uft,C~lIa~t:l1rickaH,'. Ovina/ 232 285

Caprina ... 67 }

é7 ., I" Porcina 2 J2.
/

TOLAL~. 527 520- - ,-
Coriza Kanrrenosq. - Bovina 3 3

Oarbunco slntomdtico. Bovina. . 5 S
\ Bovina

___ o

peste bovina /
» >

Perineumonía ex1td~tiva contagiosa. Bovina. _21 - 15

Tuberculosis. , u Bovina. <)2 92,
Muenno Equina. 1 I

Injlue,.a ~ ,Il1bf't tifqid¡¡«. \ I .Equina, 19 6

! Bovina. 26<, , 1.452
Ovina.

,
Jl'le#re - 1.700 49

",jt,s«. " Caprina. 1.149 78
, Porcina 1.666 80

I
TOT.lUS. r 5.967 2,,33

lfiru~ta. ·1 Ovina. , Il·24° 493
Agalaxia contagiosa ' ' Capr.il'la --

, . 1.172 2-Fiebre de Malta. .,; ., Caprina " .~ e >

Durina.' . Equina. IS 8
Mal rojo. Porcina ,416 244
P~lmo,,!-{acontagiosa Porcina 133 73-
Peste Pondna , 3.418 2.563

/

Triquino..ris.
,

" Porcina 5 '' 5
Cisticercosis.

t
'Porcina

1 2 2
Cólera aviar Gallinas. 160 160
Peste aoiar, Gallinas. : ~ >

Difteda aoiar, Gallinas. 200 ~oo
, \ lOvina.Santa. 3 1

Caprina. / -- 274 2
. -

TOTA.LEs . I 274 ~
Distomatosis .1 Ovina. ~ 277 3
Estrongilosis ·1 Ovina. : " 432 ~ 72,

, -.

/

'-

¡\fa.drHl, 81 de .Julio de .922- .mIInspector general de Higiene y Sanidad pecuseras, ;¡JALMAOloGlilgÜ
JI IzCAR~. -V. B. : El Direeeor g"n9ral <lQ Agrieultura., FlIBOTÁJlDlIIEDE CóJU)OBA.
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Noticias del Negociado.-ENTRADAS,- El inspector provincial de Higiene

y Sanidad' pecuarias de Lérida, participa que han sido nombrados Inspectores
municipales, de-Aytona, el veterinario D. Mariano Guardia, y de Portella.vdon
Pedro Molí. 'También dice el Iaspector provincial de Higiene pecuaria de Bada-
józ, que D, Ernesto López ha sido nombrado ..Inspector municipal de la capital.

-:Remitido por el gobernador civil de Vizcaya, se ha recibido el expediente
de sacrificio de dos vacas perinenrnónicas de D, Luis Bilbao, vecino de la capi-
tal. Y el gobernadqr de Zaragoza, el de una yegua durinada de D, Francisco Va.l
García, vecino de Roaén.' , /

-El gobernad0r civil de Barcelona, .remite el recurso intervuesto por don
Juan Noguel, vecino de San Q'uiricq,. contra la multa de lOO pesetas que le ha
sido }mpuesto por infracción del Reglamento de Epizootias. _'

-,-El Inspector.provincial de Higiene y.Sanidad pecuarias de Gerona, partici-
pa que ha sido nombrado Inspector municipal de Riudearenas D .•Luis Fuiferrer.
y el de Tarragona,: manifiesta que, ha sido nombrado para igual cargo en Rui- I

doms, D. Mariano Serón.
-Remitido 'por el gobertladór civil de Oviedo, se' ha recibido el expediente.

de sacrificio de una una vaca perin,füm&nic'a de :El. Miguel Gonzáles, vecino de
Cangas de Onís. ,, ,

ii V E TE R I N A R lOS !!
/

Si quereis surtir económicamente vuestros, talleres,
haced' los, pedidos .a los almacenes

, de vuestro compañero
Nlcéforo.Velasco, Zapico, 9, Valladolid

• I

Almacén de herradaras,.cIavos y hierropara la forja
, I

Disposiciones ministeriales
Ministerio de la Guerra.-DESTINOS.-R.-O. de 27 de Octubre de I922

(D. O. núm. 242).-Dispone que Jos veterinarios que indican pasen a servir los ./
siguient~s destinos. .' . ,

Veterinario mayor.-Don Rafael Carballo Buendía, al Depósito de ganados
de Lara e. " . .

Veterinarz'os primeros.-Don Pascual Mainar, a Servicios de la Comandancia I

general de Melilla (V); D. Fermín Morales de Castro, al Grupo de Escuadrones
de Mallorca (V); D. Sabas Tejera Polo, a disponible en la La región; D. Salvador
González Martínez, a disponible en la La reg~6n; D. Enrique Esteban Martínez,
al rej,!imiento de Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Caballería, y D. Pedro Seguí
Darder, al regimiento de Cazadores de Taxdirt, 29 de Caballería. ' ,

Veterinerios segundos.--:-l!on 'Pablo Vidal, a la 4.a Comandancia de Tropas
de Sanidad Militar, y D. Andrés Amador Rodado al regimiento de-Cazadores de
Taxdirt,.29 de Caballería.

-Jt O. de 18 de Octubre de I922 (D. O. núm. 243).~Dispone que el vete-
rinario tercero D. Félix Arroyo González, del regimiento Cazadores de Vitoria,
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28.- de Caballería, pase d'estirtado al Grupo de Fuerzas Regula1"~ IaG:Ígenai de
Tetuán núm. 1, en vacante de plantilla que de su clase existe,

SUPERNUMERARIO.-R.O. de 2'7 de octubre de 1922 (D. O. núm. 242).-Con-,
cede el 'paso a supernumerario sin sueldo al veterinario primero 'Q. Te6filo de
la Ossa Alcázar.' " ~

SUELDOS,HABERESY GRATIFIcACIONES.-.~ R. O. de 20 de Octubre d~- 1922
(D. (J. núm. 243).-Concede a los jefes y oficiales del Cuerpo de Veterinaria
Militar comprendidos en la siguiente relación, que principia con D. Adolfo Castro
Remacha y termina con D. Antonio Moreno Velalco, la gratificación anual de
efectividad que a cada unóse le señala, por hallarse comprendidos en el apar-
tado b) de la base undécima de la ley de 29 de Junio de 1918 (c. L. núm. 1(9),
modificada por la de 8 de Julio de 1921 Ce. L. núm, 275), percibiéndola a partir
del día L° del próximo mes de Noviembre, '

Don Adolfo Castro Remacha, subinspector veterinario ele segunda, jefe de
Veterinaria: Militar S.a·región, 500 pesetas '(un quinquenio), por cinco años de
empleo; D. José Negrete Pereda, subinspector veterinario de segunda, Escuela "-
Superior de Guerra, 500 pesetas (un quinquenio), por cinco años de empleó;
D. Francisco Martínez García, subinspector veterinario de segunda, jefe de
Veterinaria Militar 4.a región, ,500 pesetas (un quinquenio), por cinco, años de'
.mpleo~ D. Antonio Tutor Vázquez, veterinario primero, regimiento de Ponto-
neros, 1.300 pesetas (dos quinquenios y tres anualidades); por 26 años de oficial,

, y D. Antonio Morenó Velasco, "veterinario primero, 2.° regimiento, Artillería
ligera; 1.000 pesetas (dos.quinquenios), por 10 años de empleo.

VETERINARIOSAUXILIARES.-R. O. de 27 de Octubre de IQ22 (D. O. núm. 243).
Nombra veterinario auxiliar del Ejército, al cabo ele complemento del noveno
regimiento de Artillería ligera, D. Ismael Ramos Bradineras, con arreglo a lo dis-
puesto en las reales órdenes circulares de 16 de Febrero de I918 (c. L. núm. 57)
y 13 de Agosto de 1921 (.e. L. nún{ 338), y-disponer pase. destinado al 13.0 re-
gimiento de Artillería ligera. ,

" ApTOS PARA~L ASCENSO.-R. O. de 30 de Octubre de 1922 (D. O. núm. 244). \..
Confirma la declaración de aptitud para el ascenso hecha por V. E. a favor de
les veterinarios terceros comprendidos 'en la siguiente relación, que principia
con D. Emilio García de BIas y termina con D. Federico López Gutiérrez, por
hallarse comprendidos en la ley de 10 de Mayo de 1921 (e. L. núm. 186) y re-
unir las demás condiciones que determina el real decreto de 2 de Enero de 1919
(c. L. núm. 3). " -

Relación que se cita.-Don Emilio García de BIas, D. Pedro Ruíz Miguel, don
Gregorio Ferreras González, D. Manuel Cabañes Marzal, D~ Cecilia Villoria Es-
teban, D. Antonio Serra Bennasar, D. Juan Centrich Nualart, D. José Méndez
Pulleiro, D. Eulogio Criado 'Vega, D. Faustino González Durán, D. Amador San-
tiago Górnez, D. Felipe Arroyo González, p. Pedro Ballesteros Avila, y D. Fede-
rico López Gutiérrez. .

Ministerio de Instrucción pública.- TRIBUNALESDE OPOSICIONEs,-Real
orden de 17 de Octubre de 1922 (G:J.ceta del 28).-Nombra el siguiente Tribu-
nal para juzgar las oposiciones a las Cátedras de Patología quirúrgica, Operacio-
nes, Anatomía topográfica y Obstetricia, vacantes en la Escuela de Veterinaria
de Santiago: presidente, D. Jesús Sarabia; vocales: D. Dalmacio Garúa Izcara,
D. José Herrera; D. Moisés Calvo y D. José López. Como suplentes actuarán: don
Ramón García, D. Joaquín Gonzálaz, D. José jiménsz y D. Aureliano González.

-R. O. de 17 de Octubre de 1922 (Gaceta del 31).-Nombra el siguiente
Tribunal para juzgar las oposiones a la plaza de profesor auxiliar de técnica ana-
tómica y Diseceión vacante en la Escuela. de Veterinaria de Santiago: Presiden-
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te, D. Leonardo de la Peña; vocales: D.'Ram6n 'Garda 'uál'ez, D.-]oaquín Gon-
zález y García D.Jos¿ Giménez Gacto y D. Aurelio González Villarreal. 'Suplen-

, tes: D. Eduardo Respaldlza Ugarte, D. Dalmacio García Izcara, D. José Herrera
Sánchez y IV.Moisés Calvo Redondo.' • , ,"

I ADMISIÓNDE OPOSITORE3A 'PLAZAS:..,-R.O. de 2S-'de Octubre de 1922 (Gaceta
del '31).-Admite a las oposiciones a la cátedra de Patología y Clíniea quirúrgi-
cas, Operaciones, Anatomía Topográfica y Obstecricia vacante en la Escuela de
Veterinaria efe Santiago CI. D: Jesús Culebras Rodríguez, D. Buenaventura üren-
sanz 'Moliné, D. Manuel Rodríguez Tagarre y D. Cristino García Alfonso.

Ministerio de Fomento,'-NoMBRAMIENTO DE PECUARIOs.-Nota de 26 de Oc-
tubre de 1922 (Gaceta"del 3I).-Nombra por concurso Inspectores de Higiene y
Sanidad) pecuarias de las Aduanas de Zarza la Mayor-Alcántara (Cáceres) Y:' die

. La ]uEquera (Létida), respectivamenIe, a D. 'Mariano Benegasí Ferrera y a don
Marcos Quintero y Cobo, únicos solicitantes. - ,_ '

COtI?-Oestos señores desempeñaban las Inspecciones "de las Aduanas 'de Puen-
te Barjas (Orense) y de Carnprodón (Geron i), quedan ahora vacantes estas dos

,plazas,-pues se las adjudicarán definitivamente las plazas anteriores de no haber
reclamaciones que lo impidan antes del día IQ del mes corriente.

J

. Los titulares
Noticias del Patronato.-ENTRAl'lM.-Una comunicación del alcalde de

Valpalmas (Zaragoza), participando que los Sres. D. Máximo Vicente,' D. Ana-
cleto García, D. Ag.ustín Sánchez J D. Félix Mote, son los únicos concursantes
a la titular veter'inaria. "

-Otra del Canet de Mar' (Barcelonaj, diciendo igualmente que los concur-
santes a la titular veterinaria son los"Sres. D. Arturo Suárez y D. Ramón Serrat.

-Otra del de Burriana (Castellón) participando que D.' Fausto Herrero es el
único concursante a la titu1ar ,veterinaria.

~Otra del dé Benifairo de los Valles (Valencia), comunicando lo mismo y
~ue el concursante es D. Julio Rebollo. , . _, ;

-Otra de D. Jaime Engelmo, subdelegado de Veterinaria de Alustante (GU1l-
'dalajara), comunicando que por él-Ayu'ntamiento de Aluroche le adeudan los
honorarios devengados como Inspector de carnes e Higiene pecuaria.

-qtras cuatro de los .alcaldes de Rábano de Aliste (Zamora), Cheste (Valen,
cia), Utrilla (Soria) y Mazueco, remitiendo para informe el (B. Q. con el anuncio
de sus respectivas vacantes. ' .

-Otra d\~l aléérlde de Rabanales (Zamora) participando el nombramiento de
veterinario titular a favor de D. Ricardo Lópéz Poza.

-Otra .del gobernador d-a Segovia, remitiendo para informe el anuncio de la
'vacante de veterinario titular de Urueña. ' . '

- Otra del alcalde de Chiva (Valencia) participando el nombramiento de
-veterinario titular a favor de D. Demetrio Bertomeu Orenga.

-Otra de D. Pedro Montea de Ocio, titular de San Fernando (Cádiz), remi-
-tiendo copia del contrato celebrado eñtre el Ayuntamiento y él, como veterina-
rio titular. - , -

-Otra de D, Virgilio Serrano, veterinario titula~ de Caspe (Tarragona), par-
ticipando haber presentado su dimisión del cargo de veterinario titular de dicha
localidad por su delicado estado de salud.' r

-Otra de D. José Gómez, veterinario de Santibáñez de Béjar, participando \
haber sido nombrado veterinario titular de dicha localidad.

-Otra de D. Ramón 'Herr~ro,: veterinario de Barbolla (Segovia) en la que

\
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, .dice que ~rñombramlento ,de veterinario titular de dicha.localidad no está hecho

"con arreglo al vigente Reglamento de Mataderos. , '
SALIDAS.-Tres comunicaciones a los alcaldes de Borjás Blancas (Lérlda),

Beneifaró de los Valles (Valencia) y Guadalcanal lS,evi~la)" desaprobando los
anuncios de vacante de veterinario titular por no señalar el sueldo reglamentario.

-Otra reclamando antecedentes sobre {la provisión de la plaza de veterinario
'titular al alcalde de El Gordo (Cáeeres), oC

-,-Otra indicando al' alcalde que el Ayuntamiento de Ronda es autónomo
para convocar a las oposiciones de veterinario titular.

-Otra al ~lcalde de Cheste (Val,ep.cia). interesando relación de concursantes,
-Otra al alcalde de Castal1a (A-licante) remitiendo certificado de pertenecer

al Cuerpo D. Ciriaco Sáenz, _
-:;-Otra al alcalde de Mercadal (Baleares), remitiendo el certificado de 'perte-,

.necer al Cuerpo varios solicitantes de aquella 'titular veterinaria. . ,
-Otra al gobernador ,EleCórdoba, reiterando/ un escrito interesando la pro-

visión reglamentaria de tres titularres en el Ayuntamiento de JY1ontilla.
-Otra a.D. Jacobo García, veterinario de Calloso (Alicante), traladando un

escrito del gobernador ordenandosu reposición en el cargo de veterinario titular
de dicho' pueblo. '

, -Otra a D, julián Vidal, veterinario de Cuartell (Valeflcia),; participárídole la
nulidad die! nombramiento de veterinario titular de esa localidad.

Gacetillai~
/

- OPOSICJONESA-VETERINARIAMILITAR.-Por noticias de buen origen sabemos
_que a consecuencia del crecido número de vacantes de subalternos que en la

. actualidad existe en el citado Cuerpo, 'parece hay el propósito d~ convocar en
breve a oposiciones, las cuales probablemente tendrán lugar en el mes de Fe-
brer-o 'del año próximo yse anunciarán unas 65 plazas de veterinarios terceros.

BIBLIOTECADE HOMENA]E.-A raiz del dasastre 'de Marruecos, ¡'n-iciamos en'
Progreso V.etel'inario una suscripción, para hacer una bibli'otéca con el fin de
regalársela a nuestro compañero D. Clemente Martínez Herrera, para compen-
sarle de la que los moros le redugerón a cenizas.

Diversas veces hemos insistido con nuestros compañeros solicitando libros
Pat:a tal fin y por lo mismo- n?, queremos insistir una más, en demostraciones de
la sublimidad que encierra la obra que pretendemos realizar con un compañero
a 'quien la desgracia le privó de sus mejores amigos: los' libros,

Como ya hemos "empezado a remitir al Sr. Martínez Herrera los libros-reci-
bidos, hacemos un llamamiento a los veterinarios de" todos los sectores, para

. que acudan a engrosar la biblioteca/debiendo advertirles que recibimos libros,
folletos y dinero.

Rogámos a los que simpaticen con la idea, se dignen enviar lo más pronto
posible, su dádiva, pues, el:! elmes de Noviembre queremos cerrar la'suscripción,

Los envíos pueden hacerse a mi nombre (Nicéforo Velasco, Zapico, 9.-Va:
lladolid) ° bien directamente a D. Clemente Martínez Herrera,' Alegría, 6, bajo,
derecha, Melilla; procurando, en este último caso, remitirme una nota del
donativo. - . _' ,.,' - / \

A todos da las gracias por.anticipado vuestro conpañero.-N. Velasco,
VENTADEUN ESTABLECIMIENTo.-Sevende al contado una importante clínica

veterinaria en una capital de provincia. Para informes y tratar diríjanse al señor
Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias de Huelva,

U-NA1l0/S'm.RENC¡A. •=-Nuestrc entrañable ami~o y compañero D. Pablo Martí¡

/
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'ha- dado nna notable conferencia en la r..'acultad de Medicina 'de Barcelona, pá-
trocinada por el 1 Congreso Nacional de Higiene y saneamiento de la habitación
en la'que trató magistralmente del, terna «Concepto' del matadero. moderno»,
abogando porque los veterin'arios iutervengan en todos los asuntos de los mata-
deros.Tnclusoen la construcción; y o hizo con.tan razonables argumentos, que
mereció la aprobación entusiasta do todo el numeroso auditorio, en el ql:le figu-
raban varios arquitectos. ¡

Felicitamos al amigo Martí por su gral1'triunfo.
CARTADE UN VETERINAluo.-'-Don Víctor Ruíz, veterinario de Durango' (Vizca-

'ya), en carta dirigida a D. Cayetano López pidiendo el envío de vacuna contra
el moquillo, confiesa que siempre ha obtenído resultados sorprendentes con

...--esta vacuna. -' ,
. \ , Lospedidos de los productos del «Instituto veterinario de suero-vacunación»
deben hacerse a D. Pablo Martí, Apartado 379, Barcelona. I

PARA LOS INSPJ:CTORESPECUARIOSMUNICIPAl,Es.-Casi todo su trabajo burocrá-
ticp se lo encuentren hecho estos funcionarios, util-izando las modelaciones im-
presas publicadas por Don Jase Rodad", Plaza de la Merced, mlrfí. ,'J7Jled{}.

Por IJ pesetas se mandan francos de porte: 60 oficios timbr:ael0s cC!n el em- ,
- blemo del Cuerpo, (2,40 ptas.); 25 pliegos con está·\'*~;.,.a doble para infecciones

reglamentasias y par-a muertos, (1,50 ptas.); 25 estados para vacunaeiones, (°,90
pesetas); 100, guías sanitarias con.talón registro y cuatro-refrendos, (4' pesetas);
25 oficios-denuncia de infección con empadronamiento, (1,50 ptas.); 25 oficios-
informes pidiendo la extinción, (1,15). Con sólo 50 guías el Iote vale IO pesetas.
Cualquier envíe suelto de los impresos citados aumentará una peseta por embo-
laje y certificado sobre su precio respectivo. El gran encaresimicnto del pape~ e
impresión han obligado a subir, algo los precios antiguos.

Los pedidos deben acompañarse de su importe, sin cuyo requisito nó se en-
vían.

EL REoJ-MENTODE MATADER'OS.--Don José María Beltrán, Inspector de Higie-
ne y Sanidad pecuarias de la provincia de Granada, ha editado una edición del
Reglamento de Mataderos en cuadru mural,' muy aprop6sito para dichos estable-
cimientos y par,a los despachos de los Inspectores de carnes, enviando certifica-
do un ejemplar a quien se lo demande por la cantidad de dos pesetas cincuenta
céntimos.

JALÓN
No hubo .necesldad del fuego

:--

(A!.1icante).

Don Juan Carrión ha obtenido la curación radic'}l de dos casos que ha tratado,
y en los cuales pensó" aplicar el fuego, calificando de maravillosos los resultados
obtenidos. '

1.° Caso.-Mulo, propiedad de D. joaquín.Martíaes, tspar:llbán hues~s~del
,"rbejón, curado a la segunda fricción. _

¡." Caso.-Burra, propiedad de D. Ignacio Catalá, exástosis complicado con
tsparabán huesoso del corbej6n, curado a la segunda fricción. Doy a usted,
Sr. Mata, II?-ienhorabuena por el PREPARADO,,¡. que a mi juicio es el mejor de
105 conocidos hasta hoy día, por ~us resultados positivos, su acción inofensiva
para la piel y el- pelo, y su módico precio.


